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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA·

Advertidas erratas en la inserción de la mencionada
Resolución, publicada en el "Boletín Oficial del Estado»
numero 50, de fecha 28 de febrero de 1994, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el punto primero, apartados B, C y D, columna
"Precio total de venta al público», donde dice: "Pese
tas/cajetilla», debe decir: "Pesetas/unidad».

En el punto segundo, apartado B, columna "Precio
total de venta al público», donde dice: "Pesetas/cajetilla».
debe decir: "Pesetas/unidad».

Por razones de seguridad vial y de fluidez de circu
lación, y en concordancia con el calendario de festivi
dades laborales de ámbito nacional. y de las fechas que
se prevén desplazamientos masivos de vehículos con
motivo de vacaciones estacionales y otros acontecimien
tos, se establecen una serie de medidas especiales de
regulación de tráfico, de acuerdo con lo regulado al res
pecto en el artículo 5, apartados m y n, así como en
el artículo 16 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. de
2 de marzo de 1990, y del artículo 39 del Reglamento
General de Cir-culación, aprobado por Real Decreto
13/1992, de 17 de enero ("Boletín Oficial del Estado»
del 31 l.

En su virtud, y de conformidad con los órganos com
petentes de los Ministerios de Interior y Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, esta Dirección General
de Tráfico dispone lo siguiente:

Durante el año 1994 se establecen las restricciones
de circulación que a continuación se relacionan:
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CORRECCION de erratas de la Resolución de
24 de febrero de 1994, de la Delegación del
Gobierno en el Monopolio de Tabacos, por
la que se publican los precios de venta al públi
co de determinadas labores de tabaco en
Expendedurías de Tabaco y Timbre del área
del Monopolio.

MINISTERIO DEL INTERIOR

RESOLUCION de 22 de febrero de 1994, de
la Dirección General de Tráfico, por la que
se establecen medidas especiales de regula
ción de tráfico durante el año 1994.

1. Pruebas deportivas.-De acuerdo con lo dispuesto
al respecto en el apartado 5 del anexo 2 del Código
de la Circulación, no se autorizará ni se informará favo
rablemente ninguna prueba deportiva que discurra por
las vías públicas interurbanas cuya vigilancia correspon··
da a la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, durante
los días y horas que se indican en el anexo 1, salvo las
de carácter internacional. siempre y cuando sean auto
rizadas expresamente por la Dirección General de Trá
fico.

2. Vehículos especiales.-No podrá circular ningún
tipo de maquinaria agrícola (tractores, cosechadoras,
motocultores, etcétera) ni de obras o serVIcios por las
vías públicas interurbanas cuya vigilancia corresponda
a la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil. durante
los días y horas que se indican en el anexo 11.

Tampoco podrán circular entre el anochecer y al ama
necer, los vehículos a que se refiere el artículo 311.4
del Código de la Circulación, según redacción dada al
mismo por el Real Decreto 3595/1975, de 25 de
noviembre, ni en cualquier supuesto en que no cumplan
las condiciones de alumbrado o señalización óptica que
determina la Orden de 9 de septiembre de 1993.

3. Transportes especiales -No se autorizará por las
Jefaturas Provinciales de Tráfico O por la Dirección Gene
ral de Tráfico, según competa, la circulación de trans
portes especiales por las vías públicas interurbanas, cuya
vigilancia corresponda a .la Agrupación de Tráfico de
la Guardia Civil durante los días y horas que se indican
en el anexo 11.

Tampoco podrán circular entre el anochecer y el ama
necer, los vehículos a que se refiere el artículo 311.4
del Código de la Circulación, según redacción dada al
mismo por el Real Decreto 3595/1975, de 25 de
noviembre, ni en cualquier supuesto en que no cumplan
las condiciones de alumbrado o señalización óptica que
determina la Orden de 9 de septiembre de 1993.

4. Vehículos que transporten mercancías peligro
sas.-Se prohíbe la circulación por vías públicas cuya
vigilancia corresponda a la Agrupación de Tráfico de
la Guardia Civil, durante los días y horas que se indican
en el anexo 11, a los vehículos de más de 3.500 kilo
gramos de PMA, y a los articulados de cualquier PMA
que transporten mercancías peligrosas.

Asimismo se prohíbe la circulación por dichas vías
públicas, los domingos y días festivos dentro del ámbito
territorial correspondiente, desde las ocho hasta las velll
ticuatro horas, y las vísperas no sábados de estos festivos
desde las trece hasta las veinticuatro horas, así como
durante los días 1 y 31 de julio y 1 de agosto desde
las cero hasta las veinticuatro horas, a los vehículos que
hayan de llevar los paneles de señalizacíón de peligro
sidad conforme a lo prevenido en el marginal 10.500
del Reglamento Nacional para el Transporte de Mercan
cías Peligrosas por Carretera (TPC). Todo ello·sin perjuicio
de las restricciones temporales que puedan imponerse
con motivo de festividades de carácter local.

Quedan exentos de la prohibición que se establece
en el párrafo anterior los vehículos que transporten las


